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DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAÑASGORDAS 

Cañasgordas, veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

PROCESO EJECUTIVO 
DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO ALONSO GOMEZ GIRALDO 
RADICADO 05138-40-89-001-2020-00069-00 
INSTANCIA ÚNICA 
PROVIDENCIA N° 0014 
DECISION Corrige mandamiento de pago y auto del 15 diciembre 2020 

Se incorpora a la actuación el memorial que antecede, mediante el cual la apoderada 
judicial de la entidad demandante, advierte la existencia de un error en el auto N° 
0318 del 15 de diciembre de 2020, consistente en que el nombre correcto del 
demandado es ALONSO GÓMEZ GIRALDO y no ALFONSO GÓMEZ GIRALDO. Por lo 
anterior, solicita realizar la corrección del caso. 

Para el despacho es procedente la solicitud que hace la apoderada de la parte 
demandante. Por tanto, se corregirá el auto que libró mandamiento de pago y el auto del 
15 de diciembre de 2020, teniendo en cuenta para los efectos de la presente demanda 
como demandado al señor ALONSO GÓMEZ GIRALDO 

Por lo expuesto, 

RESUELVE: 

PRIMERO: CORREGIR el auto 203 del 25 de septiembre de 
pago) y el auto 318 del 15 de diciembre de 2020, en lo que 
demandado, siendo el correcto ALONSO GÓMEZ GIRALDO 

SEGUNDO: SE ORDENA NOTIFICAR a la parte ejecutada la 
con el auto que libró mandamiento de pago. 

NO FÍQUESE Y CÚMPLASE 
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